
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Expediente: 2022-00072 

  
En atención al informe secretarial rendido1 y a la documental 

aportada al plenario, se ADMITE la renuncia del poder conferido a la 
profesional del derecho que representaba los intereses de la demandante 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI2, conforme lo 
señala el artículo 76 del Código General del Proceso, advirtiendo que el 
mismo culminó 5 días después de presentado el memorial. 

 
De otra parte, frente a la solicitud elevada por el extremo 

demandado3, tendiente a que “se ordene la entrega del título que reposa 
en su despacho, dinero consignado por la ANI”, la misma se niega por 
improcedente, pues, tal como se señaló en la sentencia, el pago de la 
indemnización se realizará una vez se encuentre registrada la sentencia 
y el acta de entrega definitiva, tal como lo señala el numeral 12 del artículo 
399 ejusdem.  

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 002 
fijado el 16 de ENERO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 JASS 

 
1 Archivo 037.  
2 Archivos 039 y 040 del cuaderno principal.  
3 Archivo 036.  
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